
 

INSTRUCTIVO PAGO ARRENDATARIOS 

 
1. Opción 1 - Pago en línea por PSE (Recomendado): 

 
Todos los días a partir del día 01 hábil del mes, encontrará disponible su pago en línea a 

través de la plataforma de PSE, donde podrá ingresar con sus datos (Cédula o NIT) y 

realizar el pago de su canon de arrendamiento de forma simple y segura sin necesidad de 

desplazarse a una entidad bancaria. 

 
Para realizar su pago en línea diríjase al siguiente enlace:  https://emporiobienes.com/ en la 

opción  

 

 

 

 

 

 

En la siguiente ventana digite su número de identificación 

 

 
*Si su documento es NIT debe ingresar colocando también el digito de verificación sin puntos o 

guiones. 

Una vez haya ingresado aparecerá su pago correspondiente, deberá dar clic en pagar y 

automáticamente lo redireccionará a su portal bancario. 

 

https://emporiobienes.com/


 

 
2. Opción 2 - Cupón de pago con código de barras: 

 

Recomendamos pagar su arriendo en línea vía PSE ya que los pagos son identificados de 

forma automática y le evita burocracia, desplazamientos y filas. Pero si lo prefiere, también 

podrá pagar a través de un cupón con código de barras en cualquier sucursal o 

corresponsal de Bancolombia. 

 
El día 01 hábil de cada mes, recibirá a su correo registrado un cupón de pago con código 

de barras con 4 fechas para pago. Tenga en cuenta que después del día 05 se aplican 

recargos por pago tardío. 

 
Este cupón lo puede cancelar directamente en cualquier sucursal Bancolombia en el 

horario bancario de 09:00am a 04:00pm. 

 
*Se debe imprimir en impresora láser para una correcta lectura del código de barras. 

 


